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PRORROGA No , Y AD,C,ON No , AI. CONÍRATO No. l DE 2O2O SUSCRTTO EIVIRE ¿A UN,yERS,DAD
r¡oaGócrcq't rccrvoróelce oe c oLoMBta ruruoeclóru y ceJA DE coMpENsA ctóu r¡uruen or

EOYACA- COMFAEOy. Ntf: 891800213

vAr.oR pREsENTE aolclót¡: ocHo MtttoNEs DE pEsos CTE .000.000

Oscan lfnNÁN RAMIREZ, moyor de edod, identificodo con cédulo de ciudodonío No.
7.214.337 expedido en Duitomo en su colidod de Reclor y Represenionle Legol, según
OCUETdO 088 dE 2OI8 dE IO UNIVERSIDAD PEDAGÓGICN Y ITCNOIÓGICA DE COLOMBIA.
UPTC. con NlT. 891800330-1; debidomenle focultodo por lo Ley 30 de 1992 y los Acuerdos
0óó de 2005 y 074 de 2010 mod¡f¡codo con el Acuerdo 064 de 2019, quien en odelonte se
denominoró tA UNIVERSIDAD por uno porle y por lo otro, CAJA DE COMPENSACIóN
tAMltlAR DE BOYACA- COMFABOY idenl¡ficodo con NIT: 891800213 representodo
legolmente por FREDY GEOVANNY GARCIAHERREROS RUSSY moyor de edod,
identificodo(o) con Cédulo de C¡udodonío No 79.36.2629, quien poro los efectos del
presente controlo se denom¡noró Et CONTRATISTA, hemos convenido celebror lo presente
PRORROGA No. I'y ADICION No 

'l ol controlo No. 4 de 2020, consignodo en los siguientes
clóusulos, previo el ogotomiento del procedimiento estoblecido en el Esloiulo Conlroctuol
de lo UPTC y en el Acuerdo 003 de 2017 modificodo por el Acuerdo 003 de 2020. como se
evidencio en los soportes respect¡vos que hocen porte integrol del controto. l). Que el
Controto de No.4 de 2020, se encuentro vigente. 2) Que medionte oficio de fecho ló de
diciembre de 2020,lo Direcloro de UNISALUD con visto bueno del señor Recior. solic¡to o lo
Dirección Juridico lo eloboroción de prónogo y odición ol controlo No. 4 de 2020 en sesento
(ó0) díos, plozo comprendido enhe el 'l de enero y el 28 de febrero de 2021, osí como lo
odición por el volor de: OCHO MILLONES DE PESOS MiCTE ($8.000.000). Con el fin de
goroniizor el plon de beneficios, lo oporlunidod, integrolidod, eficiencio y continuidod de
los mismos, poro evitor demoros en lo otención que puedon poner en peligro lo vido de lo
pobloción ofiliodo o lo Un¡dod de Servicios de Solud. 3). Que el Acuerdo 03 de 2017

mod¡flcodo por el Acuerdo 003 de 2020 en su ortículo 28 porógrolo 3. oulorizo Io prónogo y
odición de los controtos reolizodos por lo Un¡dod de Servicios de Solud UNISALUD - UPTC, s¡n

que se supere el 100% del plozo y el volor iniciolmenle ocordodo. 4). Of¡cio de fecho '15 de
diciembre de 2O2O lo supervisoro del conlroto justifico lo prorrogo y odición con el fin de
gorontizor e¡ Plon de Beneficios, goronl¡zondo lo oporlunidod, inlegrolidod, eficiencio y
conlinuidod de los mismos, poro evitor demoros en lo otención que puedon poner en

. pel¡gro lo vido de lo pobloción ofiliodo o lo Unidod de Serv¡cios de Solud. De ¡guol formo 5e

.§ , O.Oe oseguror lo protección del derecho fundomentol o lo solud en cumplimienlo de los
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CONTRATO 4 DE 2O2O

CONTRAIANf E: UNIVERSI DAD PEDAGÓGIC TECNOLÓGICA DE COLOMBIA.
RESPONSAB[E: OSCAR HERNÁN RAAAIREZ

CARGO: RECTOR

CONTRATISTA: CAJA DE COMPENSACIóN TAMII.IAR DE BOYACA- COMFABOY NII:89]8OO2I3
OBJEÍO: PRESTAR LOS SERVICIOS DE SALUD COMO MECANTSMO DE PROTECC|óN
COLECIIVA CON UNA CONCEPCIÓN INTEGRAL QUE INCLUYE LA PROMOCIÓN DE LA SALUD,
PREVENCIÓN, DIAGNÓSICO, TRATAMIENTO, REHABILIIACIÓN Y PALIACIÓN DE LA
ENFERMEDAD DE LOS AFIUADOS A UNISALUD. UPTC Y A LOS AFIUADOS ACIIVOS DE LOS
ACUERDOS DE VOLUNTADES"

VATOR lNlClAt: SETENTA MILLONES DE PESOS M/CTE {$70.000.000)
PTAZO DE EJECUCIóN INICIAI: 28 DE FEERERO DE 2O2O HASÍA EL DíA 3I DE D'CIEMBRE DE
2020

TERMINO DE tA PRESENTE PRóRROGA l: SESENTA (óO) DÍAS CALENDAR¡O contodos o port¡r I

de enero hosio el 28 de febrero de 2021

TUN.]A. DUITAMA . SOGAMOSO . CHIQUINQUIRA
PBX {57) A 740 5626
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PRORROGA No I y ADTCTON No I At CONIRAIO No. 1 DE 2020 SUSCR,ÍO EIVIRE ¿A UN,yERS,DAD
reoeoóetcev rcctoróelce or cotouau ruNoactóN y CAJA DE conreusactóu rewuea ot

BOYACA- COMFABOY. NII: Itt8002l3

mondotos constifuc¡onoles y de lo legisloción vigente ol respecto. 5) Que uno vez revisodo
el Certificodo de Disponibilidod Presupuestol No 175 de ló de diciembre de 2020, se cuento
con el volor previsto poro hocer lo respectivo odición. ó) Que teniendo en cuenfo lo
necesidod de lo prestoción del servicio poro los oñliodos o UNISALUD y que lo viob¡lidod de
lo prónogo, como de lo odición se encuentron sustentodos técnicomente por lo supervisoro
del controto, cumpl¡endo con los requisitos legolmente ex¡g¡dos poro su lrómite, hemos
ocordodo suscribir lo presente prorogo y odición ol controto 4 de 2O2O con bose los
s¡guientes clousulos: PRIMERA: PLAZO. Lo presente pronogo tendró uno duroc¡ón de SESENTA
(óO) DfAS CALENDARIO, contodos o portir del vencim¡ento del término iniciolmenie
poctodo. PARAGRAfO. El término pronogodo no supero el 100% del plozo iniciol (Porógrofo.
3 del ortículo 28 Acuerdo m3 de 2020. SEGUNDA: ADICION. Adicionor el CONTRATO No 4 de
2020, en Io sumo de OCHO MIILONES DE PESOS M/CTE (S8.@0.000). PARAGRATO. El volor
odicionodo no excede lo totolidod del cien (l0O7d del volor originolmente poclodo como
osí lo dispone lo normo precifodo y eslo soportodo por Certificodo de Disponibil¡dod
Presupuestol No 175 de I ó de diciemb¡e de 2020. IERCERA: El conlrotisto se obligo o omplior
los gorontíos requeridos en el controto príncipol o fovor de entidodes eslotoles,
octuolizóndolo proporcionolmente, respecto de los riesgos omporodos iniciolmenie y de los
gorontíos exigidos. CUARTA: VIGENCIA DE tAS ESTIPULACIONES: Iodos los clóusulos y
estipulociones controctuoles del controlo pr¡ncipol, y sus ediciones onteriores no estorón
modificodos por el presente ocuerdo, permonecen vigentes y su exigibilidod permonece,
exceptuondo el plozo y volor. QUINÍA: Poro todos los efeclos del presente conlrolo lo
supervisión continuoró siendo ejercido por ANA 

^ 
ERCEDES GONZATEZ funcionorio de

UNISALUD o qu¡en hogo susveces, quien certificoró el cumplimiento del objeto contoctuol,
incluido el presenle Modificotorio, el SUPERVISOR en eierc¡cio de sus func¡ones, deberó
reolizor todos los trómites conespondienles en los octos de ejecución. SEXfA,
PERFECCIONAMIENTO. Lo presenle MODIFICACIÓN se entenderó perfeccionodo con lo
firmo de los portes.

Poro constoncio se firmo o los dieciséis (1ó) díos del mes de diciembre de dos m¡l veinie
12020).
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